
  

 El Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) le invita a participar en la convocatoria al proceso de selección 

del Programa Académico 2015-2016 que está dirigida a todas las personas interesadas en contribuir a mejorar el 

estado de salud de la población. 

  

El INSP tiene como misión contribuir a la equidad social y a la plena realización del derecho a la protección de la salud 

a través de la generación y difusión de conocimiento, la formación de recursos humanos de excelencia y la innovación 

en investigación multidisciplinaria para el desarrollo de políticas públicas basadas en evidencia. Para cumplir con lo 

anterior, ofrece su Programa Académico con los siguientes posgrados: 

 

https://sigaa.insp.mx/registro/frmIniciarProceso.aspx
http://www.espm.mx/oferta-academica


Los programas presenciales de tiempo completo cuentan con apoyo de la beca del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACyT) para alumnos nacionales y extranjeros, durante el tiempo de permanencia en el programa. 

  

Para mayor información sobre la oferta académica, ingrese al siguiente link:  

http://www.espm.mx/oferta-academica 

  

Requisitos indispensables: título de licenciatura o maestría (según corresponda) y certificado de calificaciones con un 

promedio mínimo de 8.0 o su equivalente con documento probatorio en escala decimal (0 al 10). 

  

Examen de CENEVAL: 16 de mayo de 2015, en el INSP sede Cuernavaca, Mor. 

  

Considere que puede realizar su examen en sede nacional de CENEVAL  antes del 16 de mayo del 2015, fechas 

posteriores no serán consideradas para este proceso. 

  

Consulte la convocatoria en el siguiente link: https://sigaa.insp.mx/registro/frmIniciarProceso.aspx, estará disponible 

hasta el 30 de abril de 2015.  

  

Es importante señalar que la apertura de cualquier programa de posgrado estará determinada por la aceptación de un 

mínimo de 5 alumnos o los que determine el Órgano Colegiado al que esté adscrito el programa académico en 

referencia.  

  

Cabe mencionar que el número de solicitudes aceptadas se determina en relación con la capacidad de atención 

establecida para cada programa, que es de máximo 10 lugares para cada uno. 

  

Para mayor información: 

Servicios Escolares 

+52 (01 777) 101 29 83  

servicios.escolares@insp.mx 

  

Todas las solicitudes serán atendidas brindando las mismas oportunidades a las y los aspirantes. En ningún caso 

habrá discriminación por género, edad, estado civil, religión o alguna característica individual o cultural.  

  
Av. Universidad No. 655, Col. Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, México 

   
 

http://www.espm.mx/oferta-academica
https://sigaa.insp.mx/registro/frmIniciarProceso.aspx
mailto:servicios.escolares@insp.mx

